
  

LTDA , CELEBRADA EL 28 DE FESRERO DE 2016. 

  

En la ciudad de Guayaquil, conton Guayaquil, a los veinticinco días del 
nes de Febrero del año dos mil diecisé1s, a las nueve horas, en el 
local social de la compañias ARCE CONSTRUCCIONES CIVILES C. LTDA, 
situado en la Av Francisco de Orellana 42205, Cóla T.E TE Lo, Ma 
$32, Edificio AS-L, Oficina 4205, se reumieron en Junta General los 
socios. SR, GABRIEL ENRIQUE ARCE CROVARI, por sus propos derechos, 
propietario de 150 participaciones de U.S $0 04 cada una; 1NO. CIV. 
JOSE EMILIO ARCE CROVARI, por sus propios derechos, propietario de 
3,420 participaciones de Y S $0.04 cada una, TNG CIV JOSE FERNANDO 
ARCE SUAREZ, por 6ue propios derechos, propietario de 200 
participaciones de U.S.$0.04 cada una, ING COM MARIA CRISTINA ARCE 
SUAREZ DB GILER, por sus propios derechos, propíetaria de 200 
participaciones de U.S.$0,04 cada una; compañia INMOBILIARIA ANDREA 
CRISTINA “ANCRIS* S A. propietaria 030 participaciones de 1.5 $0 04 
cada una, representada por su Gerente General ING. COM. MARIA CRISTINA 
ARCE SUAREZ DP GILER, y, SRA NIEVES BRATRIS SUARSZ RENDON DE ARCE, por 
sus propios derechos, propietaria do 200 participaciones de U S $0 04 
cada una.- La persona que interviene en representación de la compañia 
INMOBILIARIA ANDREA CRISTINA ANCRIS" 5, A, ha presentado el documento 
que justifica su concurrencia.- Presade la Junta su titular SR. GABRIEL 
ENRIQUE ARCE CROVARI quien la declara válidamente instalada y actua 
como Secretario el Gerente ING CIV, JOSE EMILIO ARCE CROVARI quien ha 
fomado la lasta de asistentes, anotando los nombres de los socios 
presentes, el valor de las participaciones y el número de votos que les 
corresponden. Además, les recuerda a los señores socios que los votos 

  

en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría de votos simples 
que se compute en la votacion y que al momento de votar no procede 
plentear modificacion a la moción - De la lista de asistentes se 
comprueba que los comparecientes representan la totalidad del capstal 
suscrito y pagado, o sea 10 000 participaciones de 1.S.$0.04 cada una, 
iguales e indavisibles, lo que da un total de $ S $400.00, motavo por 
el cual los comparecientes aceptan y convienen por unanimidad celebrar 
la presente Jonta estando además de común acuerdo en tratar los 
siguientes puntos del Orden del Dia: i-) lectura y resolución acerca 
del Informe presentado por el Gerente de la Compañía; 2 =) conocimiento 
y resolución sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias correspondiente al ejercicio economico del año 2015, 3.1 
conocimiento y resolución sobre la pérdida acumulada que mantiene la 
Compañsa y que consta en los Estados Financieros, y, 4.=) aprobación 
del Sistena de Prevención de Riesgos y el Plan Operativo anual de 
Trobajo para Prevenir el Lavado de Activos y Pinanciamiento del 
Terrorismo y otros Delitos elaborado por el Oficial de Cumplamiento de 
la Compañía - De inmediato se entra a conocer el pramer punto del Orden 
del Día y el Gerente da lectura al Informe correspongiente al ejercicio 
económico cortado al 31 de Diciembre del 2015 y mociona su aprobación 
Acto seguido el Presidente de la Junta consulta a la sala si existe 
alguna sugerercia o moción alternativa sobre la mocion propuesta, Los 
presentes manzfiestan que no existe ninguna sugerencia u oposición a la



cuyo resultado es el siguiente A 
] 

CROVARI CABRIEL ENRIQUE 

SuAREE JOSE FERNANDO ING 
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En consecuencia, la moción es aceptada por unanzmidad y por tanto se 
aprueba el Informe del Gerente de la Compáñea - Acto seguido se entra a conocer 
el segundo punto del Orden del D.a- El Gerente memifzesta que los 
documentos a que se ref1eron los numerales 1 y 2 del Orden del Dia han 
estado a disposación de los señores socios en los oficinas de la 
Compañía por el tiempo que determína la Ley - Que los estados 
tanancieros arrojan como sesultado para el ejercicio del año 2015 una 
utilidad de U.S 59,387 86. De estas utilidades hay que deducir el 
Impuesto a le Renta que corresponde a la suma de U.S $5,017 71; y asi 
mismo debe deducarse el 54 para la Reserva Legal y que corresponde a la 
suma de 0.S.$218 51 El suscrito propone que se establezca una 
asignación del 5% de las Utilidades para incrementar la Reserva 
Especial para Contíngentes, porcentaje que calenlado conforme al 
Artículo 297 de la Codificación de la Ley de Compañias arroja la suma 
de U 5 $218 52, quedando una Utilidad Neta a repartaz de U 5.53,933 13 
Propone a la Junta que el 100% de las Utilidades Notas, esto es la soma 
de US.$3,933.13, sear retenidas en la Compañia, destinándolss a 
reserva Facuitativa, para futuras inversiones o resoluciones de la 
Junta de Socios sobre el uso de las mismas Acto seguido el Presidente 
de la Jovta consulta a la sala s1 existe alguna sugerencia o moción 
alternativa sobro la moción propuesta Los presentes manifiesten que no 
existe ninguna sugerencia u oposición a la moción propuesta por lo que 

se procede inmediatamente a la votación cuyo resultado es el siguiente. 
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Consecuentemente, la mación es aprobada y en tal virtad se aprueban el 
Balance General y el Estado de Perdidas y Ganancias correspondientes al ejercicio economico 
del año 2015 Se dera constancia que en la aprobacion del Balance General y del Estado de 
Pérdidas y Ganancias de acuerdo con el Art 243 de la Codificacion de la Ley de Compañras no 
pariciparon en la votacion los socios Sr. Gabriel Enrique Arce Crovari e Ing. Civ José Emilio 
Arce Crovari por ejercer funciones de Administradores de la Compañía. Además se aprueba que 
las utilidades netas correspondientes al ejercioto economico del año 2015 queden retenudas en la 
Compañia destmóndolas a Reserva Faculiativa, para fuluros Inversiones o resoluciones de la 
Juma de Socios sobre el uso de las msmas- Acto seguido se entra conocer el 
tercer punto del Orden del dia, El Gerente manifiesta que en los 
Estados Fanancieros consta una Perdida Acumulada por un monto de 
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LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA ARCE CONSTRUCCIONES 
CIVILES € LTOA , CELEBRADA BL 25 DE FEBRERO DE 2016. 

  

1 S $9,435.51 Propone a la Junta General que esta Pérdida Acumulada 
sea absorbida con la cuenta Resultados Acomulados, subcuenta Reserva de 
Capital, de conformidad con le establecido en la Resolución 
ÁSC.ICT CPAIPRS.G 11-007 emitida por la Superintendencia de Compañias, 
valores y Seguros el 09 de Saptiembre de 2011, Acta sequido el 
Presidente de la Junte consulta a la sala s1 existe alguna sugerencia o 
moción alternativa sobre la moción propuesta Los presentes manifiestan 
que no existe ninguna sugerencia v oposición a la moción propuesta por 
lo qe se procede inmediatamente a la votación cuyo resultado es el 
siguiente   
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En consecuencia, la moción es aceptada por unanimidad y por tanto se 
aprueba que la Perdida Acumulada de US.$9435 51 que consta en los Estados 
Financieros sea absorbida con la cuenta Resultados Acumulados subcuenta Reserva de 
Capital - Acto seguido se entrá 2 conocer el cuarto punto del Orden del 
Pia El Gerente menzfiesta que la Compañía cuenta con el Sistema de 
Prevención de Riesgos y ol Plan Operativo Anual de Trabajo para 
prevenir el Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo y Otros 
Delitos, los mismos que deben ser sometidos a la aprobación de la Junta 
General. Termina su exposición el Gerente elevando a moción lo 
manifestado Acto seguido el Presidente de la Junta consulta a la sala 
s2 existe alguna sugerencia O moción alternativa sobre la mocion 
propuesta. Los presentes manifiestan que no exaste ninguna sugerencia u 
oposición a la moción propuesta por lo que se procede 1nmediatamente a 
la votación cuyo resultado es el siguiente 
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En consecueneza, la moción es aceptada por unenimidad en tal virtud se 
aprucba el Sistema de Prevencion de Riesgos y el Plan de Operativo Anual de Trabajo 
para Prevenir el Lavado de Actos y Financiamiento del Terrorismo y Otros Delitos 
elaborado por el Oficial de Cumplimiento de la Compañia. Hasta aquí 10 tratado y 
rosuelto.- El Presidente de la Junta man1fiesta que de conformidad con 
el Reglamento expedado por la Superantendoncia de Compañías, Valores y 
Seguros los documentos que deben ancorporarse al expodiente de esta



Junta son los siguientes: la lista de socios asistentes, la copia 
certificada del Acta de osts Junta, el Informe del Gerente, los 
Balances Contables, y, el Nombramiento da la Representante Legal de la 
compañía INMOSILIARIA ANDREA CRISTINA “ANCRIS” S. A.- No habiendo otro 
asunto sobre el cual tratar y puesto que se ha cumplido con el objeto 
de esta Junta el Presidente dispone la colaboración del Acta respectiva 
para lo cual concede un momento de receso,- Reinstalada la Sesión con 
la concurrencia de las mismas personas se da lectura al Acta la cual es 
bgrobada por unanimidad en todas sus partes, con lo que termina la 
Sesión firmando para constancia los asistontes.- f.) Gabriel Enrique 
Arce Crovarz, PRESIDENTE.- f.) Ing. Civ. José Emilio Arce Crovari, 
GERENTE-SECRETARIO.- f.) Cabriel Enrique Arce Crovari, SOCIO.- £.) Ing. 
Civ. José Emilio Arce Croveri, SOCIO.- £.) Ing. Civ. José Fernando Arce 
Suárez, SOCIO - £.) Ing: Com. Maria Cristina Arce Suárez de Giler, 
SOCIA.- f.) por SOCIA INMOBILIARIA ANDREA CRISTINA "ANCRIS" S. A., la 
Ing. Com. Maria Cristina Aroe Suárez de Giler, GERBNTE GENERAL.- f.) 
Mieves Beatriz Suárez Rendón de Arce, SOCIA.- CERTIFICO que esta copia 
es igual al oraginal que reposa en los archivos de la Compañi; 

          

  

   
Guayaquil, Febrero 25 de 2018


